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INTRODUCCIÓN 

La Constitución Política de Colombia de 1991 trajo consigo la reafirmación de los 

derechos fundamentales y humanos de las mujeres e implicó un avance importante en la 

consolidación de amplias garantías políticas y sociales. 

En particular, las novedades de la Constitución de 1991 han sido trascendentales para 

permitir que el régimen penal colombiano se haya ido transformado paulatinamente hacia 

una menor criminalización del aborto. En efecto, por un lado, introdujo la acción de tutela y 

la acción pública de inconstitucionalidad, mecanismos que han sido utilizados por operadores 

jurídicos de distinta naturaleza con el ánimo de despenalizar total o parcialmente el aborto. 

Y, por otro lado, al resolver dichas acciones judiciales y con base en el amplio catálogo de 

derechos fundamentales y humanos, la Corte Constitucional ha desarrollado una 

jurisprudencia que ha propendido por asegurar la garantía de los derechos sexuales y 

reproductivos de las mujeres.  

Sin embargo, a pesar de que, gracias a la jurisprudencia progresista y activista de la 

Corte Constitucional, el régimen jurídico colombiano del aborto es uno de los más liberales 

de la región, aún persisten múltiples barreras de acceso que impiden que las mujeres puedan 

hacer efectiva su decisión de abortar dentro del sistema de salud de manera legal, segura y 

gratuita.  

A este respecto, según el informe “Barreras de acceso a la Interrupción Voluntaria del 

Embarazo en Colombia”, (González Velez & Castro, 2016) los principales problemas que 

enfrentan las mujeres en Colombia a la hora de practicarse un aborto legal pueden ser 
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sintetizados en tres categorías: i) Desconocimiento del marco legal, ii) interpretación 

restrictiva del marco legal, y iii) fallas en la prestación del servicio de salud.   

Al saber que dos de las barreras más importantes en materia de acceso al aborto están 

relacionadas con una mala comprensión jurídica del régimen normativo de la interrupción 

voluntaria del embarazo y al tener en cuenta que la práctica del aborto comporta estigma y 

discriminación en contra de las personas solicitantes, proveedores y acompañantes, el 

presente ensayo persigue al menos dos objetivos.  

En primer lugar, esta investigación pretende delimitar el marco normativo interno e 

internacional en la materia y, por esta vía, convertirse en una herramienta útil para avanzar 

en el enorme reto que implica hacer efectivo el ejercicio del derecho fundamental a abortar.  

 En segundo lugar, en un contexto marcado por una visión medicalizada y penalista 

del aborto, esta investigación pretende mostrar que hablar de aborto no implica solamente 

referirse a un procedimiento médico o a un delito, sino también a un asunto de derechos 

humanos, que implica hablar de dignidad humana, de integridad física y mental y de 

autonomía de las mujeres, niñas y adolescentes.  

Para cumplir con esos dos objetivos, el estudio se basa en una revisión de los 

principales estándares internacionales1 en materia de derechos humanos que favorecen el 

reconocimiento, protección y garantía de los derechos sexuales y reproductivos y, en 

particular, el acceso al aborto (Capítulo 1.). Asímismo, la investigación muestra cómo la 

 
1 Definir qué es un estándar de derechos humanos, no es una tarea completamente acabada, pues se relaciona con el dinamismo del 

derecho y su constante evolución. Para efectos de este documento, se entiende por estándar jurídico, el conjunto de reglas y subreglas 
contenidas en normas, decisiones judiciales, informes y documentos invocados por organismos legitimados para tal fin, que inspiran la 
interpretación y aplicación de los derechos humanos con base en sus principios fundantes de universalidad, indivisibilidad, interdependencia 
y progresividad. https://scielo.conicyt.cl/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0718-97532018000100233  
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jurisprudencia constitucional colombiana ha hecho uso de esos estándares, cómo los ha 

incorporado en el derecho interno y como, incluso, los ha superado (Capítulo 2.).  

Desde el punto de vista metodológico, se implementó una metodología de tipo 

cualitativo fundada en el análisis de varias fuentes como tratados internacionales de derechos 

humanos, pronunciamientos de organismos internacionales del sistema internacional de 

protección de derechos humanos, la Constitución Política de Colombia, jurisprudencia de la 

Corte Constitucional colombiana, así como otros documentos de política pública y textos 

académicos sobre la materia. 
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1. CAPITULO I. ESTÁNDARES SOBRE ABORTO EN LOS 

INSTRUMENTOS INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS  

Para analizar la regulación del aborto desde la óptica de los derechos humanos, es 

necesario revisar los instrumentos jurídicos y principales pronunciamientos de organismos 

internacionales en el marco del Sistema Universal de Protección de los Derechos Humanos 

(1.1.) y en el marco del Sistema Interamericano de Derechos Humanos (1.2.).  

1.1 El aborto en el Sistema Universal de Protección de Derechos Humanos  

En el marco del Sistema Universal de Protección de Derechos Humanos existen 

diversos estándares normativos contenidos en instrumentos internacionales de carácter 

vinculante, como son los tratados, convenciones y protocolos de derechos humanos, que son 

de obligatorio cumplimiento, tienen mecanismos para hacerlos exigibles y su inobservancia 

puede dar lugar a la declaración de responsabilidad internacional (hard law)2; y también 

pronunciamientos de organismos internacionales y principios aplicables al análisis del aborto 

que, aunque no son vinculantes en cuanto a la obligatoriedad de su cumplimiento (soft law), 

si tienen efectos jurídicos relevantes, como por ejemplo ser criterio y fuentes de 

interpretación para la aplicación misma del cuerpo normativo (Del Toro Huerta, 2006)3. Es 

 
2Para efectos de esta investigación, se consideran dentro de esta categoría: i) el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos - 

PIDCP, ii) el Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales PIDESC, iii) la Convención sobre la eliminación de todas 
las formas de discriminación contra la mujer - CEDAW, iv) la Convención sobre los Derechos del Niño CDN, v) la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos -  Pacto de San José, vi) el Protocolo adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia 
de derechos económicos, sociales y culturales – Protocolo de San Salvador y, finalmente, vii) la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la violencia contra la Mujer – Convención de Belém do Pará. 

3 Para efectos de esta investigación, hacen parte de esta categoría: i) la Observación General No. 4, relativa a la salud y el desarrollo 
de los adolescentes, del Comité para la Convención de los Derechos del Niño (2003); ii) la Observación General No.15 sobre el derecho 
del niño al disfrute del más alto nivel posible de salud (artículo 24), del Comité para la Convención de los Derechos del Niño (2013); iii) 
la Observación General No. 14, sobre el derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud, del Comité DESC (2000); iv) la Observación 
General No. 16 relativa a la igualdad de derechos del hombre y la mujer al disfrute de los derechos económicos, sociales y culturales, del 
Comité DESC (2006); v) la Observación general No. 22, relativa al derecho a la salud sexual y reproductiva (artículo 12), del comité DESC; 
vi) la Observación General No. 28, relativa a la igualdad de derechos entre hombres y mujeres (artículo 3), del Comité de Derechos 
Humanos (2000); vii) la Observación General No. 6, relativa al derecho a la vida (artículo 6) del Comité de Derechos Humanos (1982); 
viii) la Observación General No. 36, relativa al derecho a la vida (artículo 6) del Comité de Derechos Humanos (2018); ix) Caso K.L Vs 
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necesario mencionar que, en el ámbito de los órganos de supervisión de la Organización de 

las Naciones Unidas (en adelante ONU), han existido pronunciamientos significativos y 

cambios respecto del consenso internacional sobre el acceso al aborto (Human Rghts Watch, 

2005). 

En primer lugar, se debe hacer mención al Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos (en adelante PIDCP) (Organización de Naciones Unidas, 1966), uno de los 

instrumentos normativos que contempló inicialmente la garantía y goce de derechos sin 

ningún tipo de distinción entre hombres y mujeres (Art 2 y 3), la prohibición de tortura, penas 

o tratos crueles, inhumanos o degradantes (Art 7) y el derecho a la libertad y seguridad 

personal (Art 9). 

Si bien en el PIDCP no se menciona directamente el derecho a la interrupción del 

embarazo, el Comité de Derechos Humanos de la ONU, encargado de efectuar la supervisión 

de la aplicación de este tratado, mediante la Observación General No. 28 de 2000 relativa a 

la igualdad de derechos entre hombres y mujeres, les dio un alcance interpretativo a las 

disposiciones normativas previamente citadas del Pacto y las relacionó con el tema del 

aborto. Así, en dicha Observación General, el Comité señaló que: 

“(…) a fin de evaluar el cumplimiento del artículo 7 del Pacto (…) necesita saber si 

el Estado Parte da a la mujer que ha quedado embarazada como consecuencia de una 

violación acceso al aborto en condiciones de seguridad. Los Estados Partes deberán 

 
Perú. Comunicación No. 1153/2003 del 24 de octubre de 2005, del Comité de Derechos Humanos; x) Caso L.M.R Vs Argentina. 
Comunicación No. 1603/2007 del 29 de marzo de 2011, del Comité de Derechos Humanos; xi) la Recomendación General 21. La igualdad 
en el matrimonio y en las relaciones familiares, del comité CEDAW 1994; xii) la Recomendación General 24. La mujer y la salud (Artículo 
12) del Comité CEDAW; xiii) el Caso Artavia Murilo y otros (Fecundación In Vitro) C. Costa Rica. Sentencia del 28 de noviembre de 
2012, excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas, Corte Interamericana de Derechos Humanos. 
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asimismo presentar al Comité información acerca de las medidas para impedir el aborto o 

la esterilización forzados (…)” (Comité de Derechos Humanos, 2000, pág. 11). 

El Comité también instó a los Estados firmantes del Pacto a consolidar la información 

relativa a las medidas internas adoptadas con el fin de “(…) prevenir embarazos no deseados, 

para que [las mujeres] no tengan que recurrir a abortos clandestinos que pongan en 

peligro su vida (Comité de Derechos Humanos, 2000, pág. 10).  

Así mismo, el Comité publicó dos Observaciones Generales sobre el derecho a la vida 

y su interpretación en relación con el acceso al aborto.  En la Observación General No. 6 de 

1982, determinó que el derecho a la vida no puede interpretarse de manera restrictiva (Comité 

de Derechos Humanos, 1982, pág. 5).  Por su parte, en la Observación General No. 36 de 

2018, sostuvo que cualquier regulación en materia de aborto debe proteger el derecho a la 

vida en interdependencia con otros derechos humanos de las mujeres y las niñas; así, en esta 

Observación General, el Comité:  

(…) Insta a los Estados a “garantizar un acceso seguro, legal y efectivo al aborto 

cuando estén en peligro la vida y la salud de la mujer o la niña embarazada, cuando el 

hecho de proseguir con el embarazo cause un dolor o sufrimiento considerable a la mujer o 

la niña, particularmente cuando el embarazo sea el resultado de una violación o un incesto 

o no sea viable” (Comité de Derechos Humanos, 2018, pág. 8). 

Posteriormente, en el marco de los casos K.L C. Perú del 24 de octubre de 2005 

(Comité de Derechos Humanos, 2005) y L.M.R. C. Argentina en 2011 (Comité de Derechos 

Humanos, 2011) (Cuadro 1.) el Comité de Derechos Humanos de la ONU, en ejercicio de la 

competencia de examinar denuncias individuales, y en virtud del Protocolo Facultativo del 
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Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, interpretó el PIDCP y determinó que no 

garantizar la práctica de la IVE en casos de violación, significa causarle a la mujer 

embarazada sufrimientos tanto físicos como morales y, por lo tanto, implica violar los 

artículos 2, 7, 17 y 24 del PIDCP. 

Cuadro 1. Casos emblemáticos Comité de Derechos Humanos de la ONU respecto al 
aborto 

Caso K.L Vs. Perú 

En este caso emblemático, K.L. quedó en embarazo cuando era menor de edad. Luego de 

un dictamen médico, se descubrió que el feto tenía diversas anomalías y que el embarazo constituía 

un riesgo para la vida de la madre. En este contexto, K.L. decidió solicitar al hospital que la estaba 

atendiendo interrumpir su embarazo. Sin embargo, obtuvo una respuesta negativa por parte del 

director del hospital, quien adujo que el aborto era un delito según la normatividad del Estado 

peruano.  Debido a esta negativa, K.L. no tuvo otra alternativa que llevar su embarazo a término y 

dar a luz a una niña que murió cuatro días después como consecuencia de los problemas de salud 

que habían sido identificados con anterioridad. Esta situación le generó a K.L. un cuadro clínico 

de depresión.  

En el análisis del caso, el Comité estableció que se violaron los artículos 2, 7, 17 y 24 del 

PIDCP y destacó que:  

“La omisión del Estado, al no conceder a la autora el beneficio del aborto terapéutico, 

fue, en la opinión de Comité, la causa el sufrimiento por el cual ella tuvo que pasar. El Comité 

ha señalado en su Observación general No. 20 que el derecho protegido en el artículo 7 del Pacto 

no solo hace referencia al dolor físico, sino también al sufrimiento moral y que esta protección 

es particularmente importante cuando se trata de menores” (Comité de Derechos Humanos, 2005, 

p. 183). 
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Caso L.M.R Vs. Argentina 

En esta ocasión, en el 2011, el Comité de Derechos Humanos de la ONU resolvió el caso 

L.M.R. c. Argentina, en el cual una joven que padecía discapacidad mental permanente fue víctima 

de violencia sexual y posteriormente quedó en embarazo. En virtud de una orden judicial 

pronunciada por un juez en primera instancia, el servicio de salud de su país se negó a realizarle la 

interrupción del embarazo. Debido a que existía en ese momento una norma jurídica que permitía 

la interrupción del embarazo en el caso de las mujeres con discapacidad mental violentadas 

sexualmente sin fijar plazo alguno, se impugnó esa decisión judicial y, en segunda instancia, el 

juez aprobó el aborto. Pero, a pesar de esa orden judicial favorable, “(…) el hospital se negó a 

practicarlo, con el argumento de que el embarazo estaba demasiado avanzado (entre 20 y 22 

semanas” (Comité de Derechos Humanos, 2011, p.190). Ante la negativa de la institución de salud, 

la joven terminó interrumpiendo su embarazo de manera clandestina.  

En relación con este caso, el Comité de Derechos Humanos de la ONU manifestó que el 

Estado violó los artículos 7, 17 y 2, párrafo 3 del PIDCP. En sus propias palabras, “(...) la omisión 

del Estado, al no garantizar a L.M.R. el derecho a la interrupción del embarazo conforme a lo 

previsto en el artículo 86, inc. 2 del Código Penal cuando la familia lo solicitó, causó a L.M.R. 

un sufrimiento físico y moral contrario al artículo 7 del Pacto, tanto más grave cuanto que se 

trataba de una joven con una discapacidad (Comité de Derechos Humanos, 2011, p.192) 

Fuente: (Comité de Derechos Humanos 2005, 2011) 

Otro de los instrumentos del Sistema Universal de Protección de Derechos Humanos 

que es de importancia para el estudio del tema del aborto, es el Pacto Internacional de 

Derechos Económicos Sociales y Culturales (en adelante PIDESC) (Organización de las 

Naciones Unidas, 1966).  En este Pacto, se contempla el derecho de toda persona al disfrute 

del más alto nivel de salud, al igual que el goce igualitario de todos los derechos tanto para 
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los hombres como para las mujeres (ONU b, 1966, Art 3 y 12).  Como en el caso del PIDCP, 

en el PIDESC no se contempla el tema del aborto de manera explícita. Sin embargo, el 

Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la ONU, encargado de su 

supervisión, se ha pronunciado sobre derechos relacionados con la interrupción voluntaria 

del embarazo.  

Por un lado, en la Observación General No 14 del 2000, relativa al derecho al disfrute 

del más alto nivel posible de salud, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

hizo una mención expresa de los derechos sexuales y reproductivos, en particular del de la 

libertad reproductiva. En efecto, en dicho documento se estableció lo siguiente:  

“La salud genésica significa que la mujer y el hombre están en libertad para decidir 

si desean reproducirse y en qué momento, y tienen el derecho de estar informados y tener 

acceso a métodos de planificación familiar seguros, eficaces, asequibles y aceptables de su 

elección, así como el derecho de acceso a los pertinentes servicios de atención de la salud 

que, por ejemplo, permitirán a la mujer pasar sin peligros las etapas de embarazo y parto” 

(Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 2000, pág. 19). 

Por otro lado, la Observación General No 16 del 2005 sobre la igualdad de derechos 

del hombre y la mujer al disfrute de los derechos económicos, sociales y culturales (artículo 

3 del PIDESC), estableció, con respecto al derecho a la igualdad y no discriminación de la 

mujer, que la:  

“(…) discriminación por sexo se puede basar en la diferencia de trato que se da a 

la mujer por razones biológicas, como la negativa a contratar mujeres porque pueden 

quedar embarazadas, o en supuestos estereotípicos como orientar a la mujer hacia empleos 



 

 13 

de bajo nivel porque se considera que la mujer no está dispuesta a consagrarse a su trabajo 

como se consagraría un hombre” (Comité sobre Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales, 2005, pág. 6)  

Posteriormente en la Observación general No. 22 de 2016, relativa al derecho a la 

salud sexual y reproductiva (artículo 12 del PIDESC), el Comité de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales estableció explícitamente el derecho a la salud sexual y reproductiva 

como parte integrante del derecho a la salud, y determinó que los Estados tienen las 

obligaciones de eliminar leyes, políticas y prácticas restrictivas del aborto y de adoptar las 

medidas necesarias para garantizar los servicios de aborto sin riesgo. 

Así, según esa Observación: 

“La realización de los derechos de la mujer y la igualdad de género (…) requiere la 

derogación o la modificación de las leyes, políticas y prácticas discriminatorias en la esfera 

de la salud sexual y reproductiva (…). La prevención de los embarazos no deseados y los 

abortos en condiciones de riesgo requiere que los Estados (…) liberalicen las leyes 

restrictivas del aborto; garanticen el acceso de las mujeres y las niñas a servicios de aborto 

sin riesgo y asistencia de calidad posterior a casos de aborto, especialmente capacitando a 

los proveedores de servicios de salud; y respeten el derecho de las mujeres a adoptar 

decisiones autónomas sobre su salud sexual y reproductiva”. (Comite de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales , 2016)  

Un tercer instrumento, que delimita con mayor énfasis el tema del aborto y su relación 

con los derechos humanos de las mujeres, es la Convención sobre la Eliminación de Todas 

las Formas de Discriminación Contra la Mujer (en adelante CEDAW) (Organización de 
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Naciones Unidas, 1979), gracias al que se comenzó a posicionar en la comunidad 

internacional la idea de que los derechos de las mujeres, sobre todo los derechos sexuales y 

reproductivos, son derechos humanos. En particular, el artículo 12 de la CEDAW estipula 

que: 

 “1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la 

discriminación contra la mujer en la esfera de la atención médica (…) 2. (…) los Estados 

Partes garantizarán a la mujer servicios apropiados en relación con el embarazo, el parto 

y el período posterior al parto, proporcionando servicios gratuitos cuando fuere necesario, 

y le asegurarán una nutrición adecuada durante el embarazo y la lactancia (Organización 

de Naciones Unidas, 1979). 

Así mismo, el artículo 16 de la CEDAW contempla las obligaciones para los Estados 

Partes de adoptar medidas para eliminar la discriminación de la mujer en el marco del 

matrimonio, las relaciones familiares y la elección de pareja. Además, ese artículo señala 

específicamente que hombres y mujeres tienen “Los mismos derechos a decidir libre y 

responsablemente el número de sus hijos y el intervalo entre los nacimientos y a tener acceso 

a la información, la educación y los medios que les permitan ejercer estos derechos (…)” 

(Organización de Naciones Unidas, 1979).  

Por su parte, el Comité para la Eliminación de la discriminación contra la Mujer de 

la ONU, en la Recomendación General No. 21 de 1994 sobre la igualdad en el matrimonio y 

en las relaciones familiares, estableció el deber de los Estados Partes para “(…) que se tomen 

medidas para impedir la coacción con respecto a la fecundidad y la reproducción, y para 

que las mujeres no se vean obligadas a buscar procedimientos médicos riesgosos, como 
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abortos ilegales, por falta de servicios apropiados en materia de control de la natalidad” 

(Comité para la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer, 1994, 

pág. 24).  

 Cinco años después, por medio de la Recomendación General No. 24 de 1999, el 

Comité se pronunció de manera más específica con respecto a la regulación del aborto en los 

Estados Partes. Así, en dicho documento se señaló que los Estados que firmaron la CEDAW 

deben: 

“c) Dar prioridad a la prevención del embarazo no deseado mediante la 

planificación de la familia y la educación sexual y reducir las tasas de mortalidad derivada 

de la maternidad mediante servicios de maternidad sin riesgo y asistencia prenatal. En la 

medida de lo posible, debería enmendarse la legislación que castigue el aborto a fin de 

abolir las medidas punitivas impuestas a mujeres que se hayan sometido a abortos” 

(Comité para la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer, 1999, 

pág. 12). 

Ahora bien, en lo que respecta a los derechos de los niños, niñas y adolescentes, el 

artículo 24 de la Convención de los Derechos del Niño (en adelante CDN) (Organización de 

Naciones Unidas - ONU, 1989), contempla el derecho al disfrute del más alto nivel posible 

de salud y consagra la obligación de los Estados Partes de “Desarrollar la atención sanitaria 

preventiva, la orientación a los padres y la educación y servicios en materia de planificación 

de la familia” (Organización de Naciones Unidas - ONU, 1989).  

En este punto, cabe mencionar que el Comité de la CDN, a través de la Observación 

General No. 4 relativa a “la salud y el desarrollo de los adolescentes”, exhortó a los Estados 
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a que los niños, niñas y adolescentes sean informados sobre el daño que puede causar un 

matrimonio y un embarazo a temprana edad. En este sentido, el Comité estableció el deber 

de:  

 “a) elaborar y ejecutar programas que proporcionen acceso a los servicios de salud 

sexual y reproductiva, incluida la planificación familiar, los contraceptivos y las prácticas 

abortivas sin riesgo cuando el aborto no esté prohibido por la ley, y a cuidados y 

asesoramiento generales y adecuados en materia de obstetricia” (Comité de Derechos del 

Niño, 2003, pág. 49).  

Asimismo, con respecto a la capacidad para emitir consentimiento válido en el marco 

de tratamientos e intervenciones médicas por parte de los niños, niñas y adolescentes, en la 

Observación General No. 15 de 2013 sobre el derecho del niño al disfrute del más alto 

nivel posible de salud, el Comité afirmó que:  

“Los Estados deben estudiar la posibilidad de permitir que los niños accedan a 

someterse a determinados tratamientos e intervenciones médicos sin el permiso de un 

progenitor, cuidador o tutor, como la prueba del VIH y servicios de salud sexual y 

reproductiva, con inclusión de educación y orientación en materia de salud sexual, métodos 

anticonceptivos y aborto en condiciones de seguridad (…). Las intervenciones que deben 

ofrecerse [antes, durante y después del embarazo] constan, entre otras cosas, de 

prevención y promoción de la salud básica y servicios de curación (…) servicios de aborto 

en condiciones de seguridad y de atención después del aborto (…). El Comité recomienda 

que los Estados garanticen el acceso al aborto en condiciones de seguridad y a servicios 
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posteriores al aborto, independientemente de si el aborto es en sí legal” (Comité de 

Derechos del Niño, 2013, pág. 17)  

Finalmente, para completar el panorama normativo del aborto en el Sistema Universal 

de Protección de Derechos Humanos, es necesario referirse al informe de la Oficina del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos de la ONU, denominado 

“Orientaciones técnicas sobre la aplicación de un enfoque basado en derechos humanos a 

la ejecución de las políticas y programas destinados a reducir la mortalidad y morbilidad 

prevenibles asociadas a la maternidad” (Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 

Unidas para los Derechos Humanos, 2012).  

En este informe se indicó que el “(…) acceso a servicios de aborto sin riesgo cuando 

sea legal, y asistencia posterior al aborto” (Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 

Unidas para los Derechos Humanos, 2012, pág. 9) hace parte de las intervenciones necesarias 

para mejorar la salud materna. De igual forma, se identificó, como una de las barreras de 

acceso al servicio de asistencia obstétrica de urgencia, la existencia de leyes sobre el aborto 

demasiado restrictivas con base en las que los prestadores de servicios de salud y algunas 

autoridades dan respuestas desalentadoras a las usuarias, situación que, a su vez, desmotiva 

a las mujeres a buscar oportunamente atención médica (Oficina del Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 2012, pág. 13).  

Como lo vamos a ver a continuación, mientras que el Sistema Universal de Protección 

de Derechos Humanos regula el aborto a través de estándares normativos vinculantes y no 

vinculantes que se encuentran contenidos en más de 17 instrumentos y pronunciamientos 

internacionales, el Sistema Interamericano de Derechos Humanos lo hace por medio al menos 
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seis instrumentos jurídicos y pronunciamientos judiciales que son vinculantes para los 

Estados Partes.  

 

1.2 El aborto en el Sistema Interamericano de Derechos Humanos  

El primer instrumento internacional que hace parte del SIDH y que es referencia 

obligatoria para efectuar un análisis del aborto en la región, es la Convención Interamericana 

para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer – Convención de Belem 

do Pará.  En el artículo 19 de esa Convención se menciona que los Estados Partes deben tener 

en cuenta la situación de vulnerabilidad a la violencia que puedan estar sufriendo las mujeres 

“(…) en razón, entre otras, de su raza o de su condición étnica, de migrante, refugiada o 

desplazada. En igual sentido se considerará a la mujer que es objeto de violencia cuando 

está embarazada, es discapacitada, menor de edad, anciana, o está en situación 

socioeconómica desfavorable (…)” (Organización de Estados Americanos, 1995). 

En segundo lugar, la regulación del aborto reposa sobre el artículo 15 del Protocolo 

Adicional a la CADH en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales – Protocolo 

de San Salvador – que contempla el derecho a la constitución y protección de la familia. 

Específicamente, en el numeral 3 literal a. de dicho artículo, se estipula la obligación de los 

Estados Partes de “(…) conceder atención y ayuda especiales a la madre antes y durante un 

lapso razonable después del parto” (Organización de Estados Americanos, 1988). 

Finalmente, la IVE ha sido regulada por medio de la interpretación del artículo 4 de 

la Convención Americana Sobre Derechos Humanos (en adelante CADH) que contempla el 
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derecho a la vida en los siguientes términos: “Toda persona tiene derecho a que se respete 

su vida.  Este derecho estará protegido por la ley y, en general, a partir del momento de la 

concepción.  Nadie puede ser privado de la vida arbitrariamente” (Organización de Estados 

Americanos, 1969). 

Al aplicar la figura de la “interpretación evolutiva” – en función de la cual se 

considera que “los tratados de derechos humanos son instrumentos vivos, cuya 

interpretación tiene que acompañar la evolución de los tiempos y las condiciones de vida 

actuales” (Sandoval & Laguna, 2018)– al artículo 4 antes citado, la Corte IDH ha 

interpretado que una de las obligaciones de los Estados Partes es respetar el derecho a la vida 

de las mujeres embarazadas en todos los escenarios de manera que la protección absoluta del 

embrión resulta contraria al amparo de los derechos humanos (Sandoval & Laguna, 2018). 

En este sentido, debemos destacar el caso de Artavia Murillo y otros (Fecundación in 

Vitro) c. Costa Rica (Corte Interamericana de Derechos Humanos, 2012) por medio del cual 

se estableció el alcance de algunos de los términos contenidos en el artículo 4 de la CADH 

(Derecho a la vida). En un primer momento, se contempló que la protección del derecho a la 

vida se da “en general, desde la concepción”, que, en virtud de los avances científicos, se 

debe diferenciar de la fecundación del óvulo y de su implantación en el útero (Corte IDH, 

2012). Para la Corte IDH, es en esta última fase en la que comienza la protección legal del 

feto ordenada por la Convención Americana, que, en todo caso, no es absoluta (Meza-

Lopehandía, 2016).  

Así mismo, en dicho caso, la Corte IDH se refirió al alcance de la protección 

establecida en el Art. 4.1 de la Convención (Derecho a la Vida). En este sentido, determinó 



 

 20 

que el objeto de la protección es la mujer embarazada, y no el embrión, dada la intrínseca 

dependencia de éste al cuerpo de la mujer (Corte Interamericana de Derechos Humanos, 

2012, pág. 69). En este entendido, la Corte IDH negó que de esta disposición normativa se 

infiera que el embrión pueda ser considerado o tratado como una persona. Además, reiteró 

que el derecho a la vida no puede ser un derecho absoluto de manera que, para saber si 

proceden o no excepciones a la regla general de protección de dicho derecho, se debe hacer 

un análisis del caso específico (Meza-Lopehandía, 2016).   

El deber de salvaguardar los derechos humanos de las mujeres y niñas embarazadas 

es tan importante que, tanto la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (en adelante 

CIDH) – al ejercer la competencia de examinar peticiones individuales – como la Corte IDH 

– al ejercer su competencia jurisdiccional –, han concedido medidas cautelares relacionadas 

con la práctica de abortos.  

Así, por ejemplo, en el caso X y XX – Colombia  (Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos, 2009) en el que una adolescente resultó embarazada con ocasión del 

delito de violencia sexual, la CIDH instó al Estado Colombiano a  garantizar la salud física 

y mental de la adolescente  y a “adoptar las medidas necesarias para garantizar la vida y la 

integridad personal de las beneficiarias, garantizar que XX cuente con un tratamiento 

médico adecuado a las afectaciones provocadas por la violación sexual y la conducción de 

un embarazo en circunstancias presuntamente riesgosas” (Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos, 2009, pág. 23).  

De igual forma, se otorgaron medidas cautelares en el caso Amelia – Nicaragua 

(Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 2010) en el que se resolvió la petición de 
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una mujer diagnosticada con cáncer y en estado de embarazo a la que se le negó el tratamiento 

de quimioterapia por el presunto riesgo de aborto que dicho procedimiento médico implicaba. 

Efectivamente, en esa ocasión, la CIDH solicitó al Estado de Nicaragua, uno de los países 

donde opera la penalización plena del aborto CEPAL, 2015), adoptar de inmediato las 

medidas para que la beneficiaria accediera al tratamiento médico que necesitaba para tratar 

su enfermedad (Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 2010, pág. 12).  

Para concluir este capítulo, podemos afirmar que, aunque no existe de manera 

nominal un derecho al aborto en el ámbito internacional, es contundente que, a partir de los 

derechos interdependientes a la vida, a la integridad, a la igualdad y a la no discriminación, 

a la autonomía y a la salud integral, el Sistema Universal de Protección de los Derechos 

Humanos y el Sistema Interamericano de Derechos Humanos han creado los estándares, en 

materia de acceso a la IVE,  y para efectos de esta investigación, se han seleccionado los que 

se enuncian a continuación.  

En primer lugar, como el derecho a la vida debe interpretarse de conformidad con el 

principio pro persona, es decir de modo tal que mejor proteja los derechos de las mujeres, es 

deber de los Estados garantizar el acceso seguro, legal y efectivo al aborto, para proteger la 

vida, la integridad y la salud de las mujeres y las niñas. 

En segundo lugar, el derecho a la salud integral implica considerar la salud sexual y 

reproductiva como parte integrante del mismo, y los Estados tienen el deber de adoptar todas 

las medidas, de manera progresiva, para garantizar los servicios de aborto sin riesgos. Así 

mismo, es deber de los Estados eliminar las barreras de acceso que impiden a las mujeres y 

niñas el logro de una salud sexual y reproductiva plena y sin riesgos. 
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En tercer lugar, el derecho a la integridad personal puede verse vulnerado por las 

restricciones en las legislaciones y en la práctica del aborto en determinadas circunstancias, 

lo que puede constituir una forma de tortura o tratos crueles inhumanos y degradantes, tanto 

en el ámbito físico como psíquico y moral. Así mismo, puede constituir una violación al 

derecho de las mujeres a una vida libre de violencias. 

En cuarto lugar, sostener legislaciones que penalizan procedimientos médicos que 

solo las mujeres requieren, vulnera el derecho a la salud en condiciones de igualdad. Así 

mismo, imponer obstáculos para el logro de la salud sexual y reproductiva, constituye un 

ejercicio de discriminación contra mujeres y niñas. 

En el siguiente capítulo examinaremos cómo, en el campo del aborto, gracias a la 

incidencia ejercida por el movimiento feminista, la jurisprudencia de la Corte Constitucional 

colombiana ha ido incorporando al sistema jurídico interno los instrumentos internacionales 

y los derechos nominados protegidos internacionalmente. Por esta vía, a pesar de que no todo 

el derecho internacional de los derechos humanos es vinculante, Colombia ha desarrollado 

un marco jurídico interno compatible con el marco jurídico internacional.  
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2. CAPITULO II. EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA INTERRUPCIÓN 

VOLUNTARIA DEL EMBARAZO EN COLOMBIA  

 

Este capítulo comporta dos sub-partes; en la primera de ellas se hace un breve 

recorrido histórico sobre el tratamiento jurídico del aborto y sobre los procesos de cambio 

social que han permitido darle a la IVE una mirada más progresista y desde un enfoque de 

derechos humanos. En particular, se aborda la historia y el núcleo de la sentencia C-355 de 

2006 proferida por la Corte Constitucional, en relación con un debate transversal del tema 

del aborto, que es el derecho a la vida (2.1). 

En la segunda parte, se analiza cómo, poco a poco, al resolver acciones de tutela 

instauradas por ciudadanas y organizaciones feministas, la Corte Constitucional desarrolló la 

sentencia C-355 de 2006 y, por esta vía, retomó e incluso amplió los estándares 

internacionales sobre IVE creados a nivel internacional (2.2.). 

 

2.1.  La evolución del aborto en Colombia: un cambio de paradigma y un nuevo 

modelo de regulación en Colombia 

En Colombia, el movimiento social feminista, en conjunto con múltiples 

organizaciones de defensa de los derechos humanos y diversos sectores sociales, ha 

adelantado una incansable lucha por el reconocimiento de la IVE como un derecho 

fundamental autónomo e interrelacionado con otros derechos humanos (Lamas, 2007).  
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Este ejercicio de acción colectiva y movilización social ha tenido un impacto directo 

en las transformaciones normativas de nuestro ordenamiento jurídico, lo que ha generado 

reflexiones en torno a los roles y estereotipos de género, las formas de violencia contra la 

mujer y la materialización efectiva de los derechos de las mujeres (Barraza & Gómez, 2009).  

Especialmente, el movimiento feminista, que ha usado estratégicamente el derecho 

como herramienta de cambio social, ha jugado un rol clave en la configuración de la lucha 

histórica que ha permitido la despenalización del aborto en Colombia (Lemaitre, 2009). Así, 

gracias sobre todo al uso de la justicia constitucional, el movimiento feminista y el 

movimiento de los derechos humanos lograron que el tratamiento jurídico del aborto se 

transformara en Colombia, pues la IVE pasó por tres fases diferentes: una etapa de la 

penalización plena, otra de despenalización parcial y una última de reconocimiento de esta 

práctica como derecho fundamental de las niñas, adolescentes y mujeres en nuestro país 

(Navarro Pereira, 2009).  

En lo que se refiere a la primera etapa, la de penalización total, es necesario mencionar 

que el aborto fue tipificado como delito en los códigos penales de 1890 y de 1936 (Barraza 

& Gómez, 2009).  A pesar de que el Código Penal de 1890 y la Constitución Política de 1896 

tuvieron una notable influencia religiosa, estas disposiciones normativas contemplaron 

algunas situaciones en las cuales se aplicaba una especie de exclusión de responsabilidad 

penal respecto a la práctica del aborto, con referencia expresa al tiempo de gestación (Del 

Valle Montoya, 2016). 

En este sentido, el artículo 640 del Código Penal de 1890 establecía que “(…) no se 

incurrirá en pena alguna cuando se procure o efectúe el aborto como un medio 
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absolutamente necesario para salvar la vida de una mujer, ni cuando en conformidad con 

los sanos principios de la ciencia médica, sea indispensable el parto prematuro artificial” 

(Bernate, 2016, pág. 6).  

Por otra parte, respecto a la práctica médica realizada en la época, puede inferirse que 

era permitido el denominado “aborto terapéutico”, incluso hasta los últimos días del 

embarazo, siempre y cuando bajo criterio científico se identificara una situación médica en 

la cual se encontraba en peligro la vida de la mujer (Del Valle Montoya, 2016). 

En los términos de Del Valle:  

“(…) cuando ya está cerca el término, si el médico se encuentra al frente de uno de 

esos casos en que no hay otro medio que sacrificar al feto para poderlo extraer o practicar 

la operación cesárea que equivale casi tanto como a sacrificar a la mujer: sólo podrá 

decidirse la cuestión, decidiendo cuál de los dos es el que tiene más probabilidades de vivir” 

(Barreto, 1891 citado por (Del Valle Montoya, 2016, pág. 8). 

Posteriormente, desde la década de 1970, se presentaron diversas iniciativas para la 

legalización del aborto. A pesar de la movilización de los colectivos de mujeres (Barraza & 

Gómez, 2009) estos proyectos no tuvieron éxito debido, principalmente, a que en el debate 

se impusieron las perspectivas religiosas existentes en la sociedad (Viveros, 1999 citada por 

Navarro, 2009). Sin embargo, se logró posicionar el tema del aborto como un elemento 

central para hablar de los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres y se comenzaron 

a efectuar estudios especializados frente a las dinámicas y tensiones sociales generadas por 

el aborto en Colombia (Zamudio, 2000).  
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En todo caso, con la expedición de un nuevo Código Penal en 1980, se reiteró la 

configuración del tipo penal de aborto y se incluyó como un atenuante del delito la 

circunstancia de ser el embarazo consecuencia de un acceso carnal violento, abusivo o de una 

inseminación artificial no consentida (Bernate, 2016).  

A finales de la década de 1980, aumentó la creación de centros médicos para la 

realización de abortos en diferentes lugares del país, lo que conllevó a situar al aborto como 

un problema de salud pública. Sin embargo, debido al tinte religioso que ya venía dándose 

en la discusión sobre la despenalización del aborto, varios sectores sociales continuaron 

condenando esta práctica, a las personas que realizaban los procedimientos y a las mujeres 

que decidían efectuarlos (Barraza & Gómez, 2009).  

Esa regulación jurídica y social restrictiva del aborto desembocó en una nueva 

movilización del movimiento feminista que apoyó varias iniciativas legislativas y creó 

diversas alianzas con el fin de promover la legalización de aborto, principalmente durante la 

Asamblea Nacional Constituyente y la adopción de la Constitución Política de 1991 (Barraza 

& Gómez, 2009). Esto implicó la asociación del debate sobre la legalización del aborto con 

el contexto político que lo promocionaba, específicamente, con una agenda de sectores de 

izquierda (Lemaitre, 2009).   

De nuevo, no se logró la consagración del aborto como un derecho fundamental en la 

Constitución Política de 1991, pero sí se posicionó el tema en la agenda pública, lo que 

permitió impulsar diferentes estrategias legislativas y judiciales para avanzar hacia la 

despenalización de la IVE (Dalén, 2011).  En igual sentido, la Carta Política consagró otras 

prerrogativas que permitieron desarrollar los derechos fundamentales de las mujeres, con 
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fundamento en el principio de igualdad y no discriminación (Molina Sierra, 2014).  

Finalmente, además de continuar con la larguísima tradición de control de constitucionalidad 

por medio de la consagración de la acción pública de inconstitucionalidad (que se remonta al 

acto legislativo 3 de 1910), la Constitución creó la acción de tutela, un mecanismo judicial 

diseñado para asegurar la garantía de los derechos fundamentales (Dalén, 2011). 

De manera simultánea, los derechos de las mujeres cobraron especial importancia en 

el marco de la garantía de los derechos humanos a nivel internacional. Es así como en la 

Conferencia Mundial de Derechos Humanos de 1993, promovida por la Organización de 

Naciones Unidas - ONU, en la Tercera Conferencia sobre Población y Desarrollo realizada 

en El Cairo en 1994, y en la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer realizada en Beijing 

en 1995, se hizo explicito que los derechos de las mujeres tienen el carácter de derechos 

humanos, se hizo mención expresa a los derechos sexuales y reproductivos y, además, se 

visibilizó el tema del aborto como un asunto de salud pública (Zárate Cuello, 2014).  

A pesar de estos avances a nivel internacional, el Código Penal expedido en el año 

2000, que actualmente sigue vigente, mantuvo la tipificación del aborto como un delito a 

través de los artículos 122 y siguientes (Ley 599, 2000), e incluyó como circunstancia de 

atenuación punitiva la circunstancia de que “el embarazo sea resultado de una conducta 

constitutiva de acceso carnal o acto sexual sin consentimiento, abusivo, de inseminación 

artificial o transferencia de óvulo fecundado no consentidas” (Ley 599, 2000, art 124). Así 

mismo, el Código Penal de 2000 señaló que “cuando se realice el aborto en extraordinarias 

condiciones anormales de motivación, el funcionario judicial podrá prescindir de la pena 

cuando ella no resulte necesaria en el caso concreto” (Ley 599, 2000, art 124). 
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Cabe precisar que, si bien se otorgó un tratamiento más favorable a la mujer que se 

practicaba el aborto en dichas circunstancias, esas hipótesis no constituían una causal de 

exclusión de la responsabilidad (Bernate, 2016).  

En la mitad de la década de 2000, en un contexto normativo marcado por la 

penalización total del aborto, activistas pertenecientes al movimiento feminista planearon 

una estrategia para obtener la legalización de la IVE. Gracias al uso de la acción pública de 

inconstitucionalidad y de la puesta en marcha de un litigio constitucional estratégico, varias 

organizaciones sociales y no gubernamentales convencieron a la Corte Constitucional de 

emitir la sentencia C-355 de 2006, un pronunciamiento que cambió la perspectiva jurídica 

que hasta entonces se tuvo del aborto en el ordenamiento jurídico colombiano (Barraza & 

Gómez, 2009). 

En un contexto en el que existen diversas formas de regular el aborto (Cuadro 2.), la 

Corte Constitucional permitió que la regulación del aborto pasara de un modelo de 

penalización total, a un “modelo de indicaciones o de causales” (Bergallo, 2011).  

Cuadro 2. Diversos modelos regulatorios del aborto4 

En el marco del Sistema Interamericano de Derechos Humanos (en adelante SIDH), las 

regulaciones internas de los Estados Partes son diversas y contemplan diferentes modelos 

regulatorios del aborto.  

En la mayoría de los treinta países del sur del continente americano el aborto continúa 

siendo restringido desde el punto de vista legal y sigue siendo considerado un delito. Pocos países 

 
4 Para ver la situación de la regulación del aborto en el mundo: https://reproductiverights.org/sites/default/files/documents/World-

Abortion-Map.pdf 
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han logrado avances significativos. En otras palabras, en América Latina y el Caribe, el contexto 

es de penalización parcial o total del aborto.  

Así, en casi todos los países (Argentina, Chile, Colombia, Bolivia y Brasil, entre otros.) el 

aborto se encuentra penalizado, pero se contemplan ciertas causales en las cuales está permitido. 

En otras palabras, existen excepciones al delito de aborto establecidas en las normas penales que 

contemplan causales eximentes de responsabilidad, esto es, circunstancias en las cuales no se 

aplican las penas previstas para el delito de aborto.  Este tipo de regulación conocido como “modelo 

de indicaciones”, considera la prohibición como regla general, pero contempla permisos en 

situaciones excepcionales que típicamente abarcan casos de peligro para la vida o la salud (física, 

mental y social) de la mujer, violencia sexual, malformaciones fetales y, con menor frecuencia, 

afectaciones socioeconómicas (Ramón Michel, 2015). 

En otros países como Honduras, El Salvador, República Dominicana y Nicaragua, el 

aborto está penalizado en todas las circunstancias, mientras que únicamente en Cuba, Guyana, 

Uruguay y México (Distrito Federal), esta práctica esta legalizada en los primeros meses del 

embarazo. En estos países está entonces vigente el “modelo de plazos” en el cual la IVE no es un 

delito durante las primeras semanas de gestación de manera que, por regla general, máximo hasta 

la semana 14 de embarazo, las mujeres tienen la libertad de abortar. Luego de ese plazo, el aborto 

está despenalizado sólo en determinadas circunstancias (Ramón Michel, 2015) 

 

Así, por medio de la sentencia C-355 de 2006, ese alto tribunal convirtió las 

circunstancias de atenuación punitiva del delito de aborto, contempladas en el Código Penal, 

en tres causales en las que la IVE pierde tipicidad de manera que deja de ser considerada 

como un delito. Específicamente, por medio de esta sentencia, la Corte Constitucional 

despenalizó el aborto en las siguientes tres circunstancias:  
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 “i. cuando la continuación del embarazo constituya peligro para la vida o la salud 

de la mujer, certificada por un médico; ii. cuando exista grave malformación del feto que 

haga inviable su vida, certificado por un médico; y iii. cuando el embarazo sea el resultado 

de una conducta, debidamente denunciada, constitutiva de acceso carnal o acto sexual sin 

consentimiento, abusivo o de inseminación artificial o transferencia de óvulo no consentidas 

o de incesto” (Sentencia C - 355 de 2006).  

En efecto, la Corte Constitucional, por medio de un examen armónico de 

constitucionalidad, entre las normas del Código Penal, la Constitución Política y los tratados 

de Derechos Humanos ratificados por el Estado colombiano, concluyó que penalizar de 

manera absoluta el aborto, significa imponer una carga desproporcional para las mujeres y 

constituye una violación sistemática a los derechos fundamentales a la dignidad, la autonomía 

reproductiva y al libre desarrollo de la personalidad establecidos en el preámbulo y en los 

artículos 1°, 16 y 42 de la Constitución Política.  

Igualmente, la Corte juzgó que la penalización total del aborto vulnera el derecho a 

la igualdad y a la libre determinación (art. 13 C.P.), el derecho a la vida, a la salud y a la 

integridad (arts. 11, 12, 43, 49 C.P.), el derecho a no ser sometido a tratos crueles inhumanos 

y degradantes (art. 12 C.P.), y algunas obligaciones provenientes del derecho internacional 

de los derechos humanos (art. 93 C.P.).  

Adicional a lo anterior, ese alto tribunal reconoció que la prohibición del aborto en 

todas las circunstancias no respeta las normas internacionales (tratados, convenciones y 

recomendaciones) que el estado colombiano está obligado a acatar. 
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Para establecer el régimen de excepcionalidad, la Corte Constitucional realizó un 

juicio de proporcionalidad entre el derecho a la vida en cabeza de la mujer y la protección 

del bien jurídico de la vida o garantía de vida del nasciturus.  La regla jurisprudencial sentada 

por la Corte determinó que, si bien la libertad de configuración penal legitima la protección 

de la vida del feto, la salvaguarda de la vida en gestación requiere ser ponderada con la 

protección de la vida y otros derechos fundamentales de las mujeres.  

Luego de realizar la ponderación en el caso concreto del aborto, entre el derecho a la 

vida en cabeza de la mujer y el deber de proteger el bien jurídico de la vida o de la garantía 

de vida del nasciturus, la Corte concluyó, en primer lugar, que la prohibición total del aborto 

es desproporcional, pues anula completamente los derechos de las mujeres embarazadas 

garantizados por la Constitución de 1991 y por tratados internacionales de derechos humanos 

que hacen parte del bloque de constitucionalidad. 

En palabras de la Corte: “La penalización del aborto en todas las circunstancias 

implica la completa preeminencia de uno de los bienes jurídicos en juego, la vida del 

nasciturus y el consiguiente sacrificio absoluto de todos los derechos fundamentales de la 

mujer embarazada, lo que resulta a todas luces inconstitucional” (Sentencia C - 355 de 

2006) 

En segundo lugar, la Corte estableció que resulta excesivo exigir el sacrificio de la 

vida ya formada, esto es, la vida de la mujer, por la protección de la vida en formación, es 

decir, la vida del nasciturus. Desde esta perspectiva, el Estado no puede exigir a un particular, 

en este caso a la mujer embarazada, asumir sacrificios heroicos y ofrendar sus propios 

derechos para el beneficio de otras personas o del interés general (Sentencia C - 355 de 2006). 
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En tercer lugar, la Corte consideró que en los casos en los que hay graves 

malformaciones que hacen inviable la vida del feto, el deber del Estado de proteger la vida 

del nasciturus pierde peso, precisamente por tratarse de una situación en la que el feto 

probablemente no vivirá por fuera del útero.  En estas circunstancias, no se le puede exigir a 

las mujeres soportar la carga de un embarazo y la posterior pérdida de la vida del ser que, por 

sus graves malformaciones, es inviable. Así, esa exigencia significaría someterla a tratos 

crueles inhumanos y degradantes que afectan su dignidad humana (Sentencia C - 355 de 

2006).  

Finalmente, señaló la Corte Constitucional que, cuando el embarazo es resultado de 

violencia sexual, la penalización total del aborto desconoce completamente la dignidad 

humana y el derecho al libre desarrollo de la personalidad de la mujer, pues el embarazo no 

es producto de una decisión libre y consentida, sino que es el resultado de conductas 

arbitrarias y violentas que desconocen su carácter de sujetas autónomas. Así, según ese alto 

tribunal, el consentimiento es fundamental para la creación de una nueva vida y, como no se 

las puede considerar como simples objetos de procreación, la penalización total del aborto 

vulnera por completo la dignidad humana de las mujeres (Sentencia C-355 de 2006).  

Fue entonces gracias a la movilización legal del movimiento feminista y a la decisión 

C-355 de 2006 que Colombia pasó de la penalización total del aborto, a la adopción de un 

sistema de indicaciones o, en otras palabras, a la adopción de un “modelo de causales” en el 

que el aborto no es considerado como un delito en tres circunstancias definidas por la 

jurisprudencia de la Corte Constitucional.  Como lo vamos a analizar a continuación, ese 

modelo ha sido fortalecido por otras decisiones de tutela y de constitucionalidad por medio 

de las cuales el juez constitucional no sólo ha delimitado estándares legales, sino que ha 
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incorporado estándares internacionales de derechos humanos con el objetivo de garantizar 

los derechos reproductivos de las mujeres y, por esta vía, respetar las obligaciones 

internacionales del Estado colombiano.  

 

2.2.   Jurisprudencia de la Corte Constitucional sobre aborto y la incorporación 

de los instrumentos y estándares internacionales de derechos humanos 

 

Desde el año 2006, sin contar los autos, la Corte Constitucional se ha pronunciado en 

veintidós ocasiones con respecto al aborto. Cuatro de esas sentencias fueron pronunciadas en 

el marco del control de constitucionalidad (C-754 de 2015, C-274 de 2016,  C-327 de 2016, 

C-341 de 2017) mientras que diecisiete de esas providencias corresponden a sentencias de 

tutela proferidas por Salas de Revisión de Tutelas en el marco de casos concretos de amparo 

de derechos fundamentales (T-171 de 2007, T-636 de 2007, T-988 de 2007, T-209 de 2008, 

T-946 de 2008, T-009 de 2009, T-388 de 2009, T-585 de 2010, T-841 de 2011, T-959 de 

2011, T-636 de 2011, T-627 de 2012, T-532 de 2014, T-696 de 2016, T-301 de 2016, T-697 

de 2016, T-731 de 2016). Finalmente, la providencia restante es la SU-096 de 2018 que, al 

ser proferida por la Sala Plena de la Corte Constitucional, unificó todas las reglas 

jurisprudenciales que, a lo largo de los últimos 13 años, han sido creadas para garantizar el 

derecho fundamental a la IVE en Colombia. 

Uno de los planteamientos de mayor relevancia en este campo determina que, en el 

marco de los derechos sexuales y reproductivos entendidos como derechos humanos, el 



 

 34 

acceso a la IVE es un derecho fundamental, en razón a la interpretación de interdependencia 

con derechos fundamentales consagrados nominalmente en la Constitución5.   

Por ejemplo, en la sentencia T-585 de 20106, la Corte afirmó que: 

“Resulta innegable que, a partir de la Sentencia [sic] C-355 de 2006 surgió en 

Colombia un verdadero derecho a la interrupción voluntaria del embarazo en cabeza de 

las mujeres que se encuentran incursas en las tres hipótesis despenalizadas” (Sentencia T-

585 de 2010). 

La Corte reconoció, en sentencias tales como la T-585 de 2010 antes citada o la T-

841 de 20117, que la autodeterminación reproductiva, como parte de los derechos 

reproductivos, se encuentra estrechamente relacionada con otros derechos fundamentales, 

por ejemplo a la vida digna, a la igualdad, al libre desarrollo de la personalidad, a la 

información, a la salud integral y a la educación, entre otros , y que en razón a esto nacen las 

correlativas obligaciones de respeto y garantía en cabeza del Estado y de los promotores y 

prestadores del servicio de salud (Sentencia T-585 de 2010; Sentencia T-841 de 2011). 

Esto comporta dos tipos de obligaciones. Por un lado, abstenerse de interferir o 

impedir el ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos y, por otro lado, adoptar todas 

 
5 Sentencias C-355 de 2006, T-636 de 2007, T-585 de 2010, T-841 de 2011, T-627 de 2012, C-754 de 2015, T-301 de 2016, T-697 de 

2016, C-327 de 2016 y SU-096 de 2018. 
6 En este caso, la Corte Constitucional revisó un fallo de tutela relativo al caso de una mujer joven quién, al tener un embarazo de alto 

riesgo, solicitó la práctica de un aborto invocando la causal que permite la IVE cuando está en riesgo la vida o la salud de la mujer. Después 
de recibir una respuesta negativa de varias entidades de salud, la mujer interpuso una acción de tutela para que se protegieran sus 
fundamentales a la salud y a la vida. 

7 La Corte resolvió el caso de de una niña de 12 años de edad, cuya madre interpuso acción de tutela y exigió la protección de los 
derechos fundamentales a la dignidad humana, a la integridad personal, al libre desarrollo de la personalidad y a la salud de su hija menor 
de edad quien, si bien estaba incursa en la causal de IVE por riesgo a la vida o la salud de la madre, no había podido acceder a la IVE. Las 
reiterativas negativas y barreras injustificadas condujeron a la niña a llevar a término su embarazo. 



 

 35 

las medidas necesarias, bien sean legislativas, de política pública o administrativas para 

garantizar el goce efectivo; así lo sostuvo el alto tribunal según el cual:  

“Con fundamento en esas disposiciones la Corte Constitucional ha precisado cuál es 

el fundamento y el alcance de los derechos sexuales y reproductivos en el ordenamiento 

jurídico colombiano. En tal sentido, ha indicado que la estructura de estas garantías se 

edifica sobre dos dimensiones. La primera, relacionada con la libertad, que supone la 

imposibilidad del Estado y la sociedad de implantar restricciones injustificadas en contra 

de las determinaciones adoptadas por cada persona; y la segunda, prestacional, que 

implica la responsabilidad de adoptar medidas positivas para garantizar el goce efectivo 

de estos derechos” (Sentencia SU-096 de 2018)8.  

La Corte ha señalado que este conjunto de prerrogativas constitucionales no solo 

impone obligaciones para el Estado y los jueces de la República, “sino [también] para todos 

los profesionales de la salud en todo nivel, quienes tienen la obligación ética, constitucional 

y legal de respetar los derechos de las mujeres y garantizar su goce efectivo permitiéndole 

el acceso a todos los servicios legales de salud” (Sentencia T-209 de 2008)9.  

Un segundo elemento, establecido como eje en la jurisprudencia de la Corte, es la 

vinculación estrecha del derecho fundamental a la salud, con el acceso a la IVE10, así como 

 
8 En este pronunciamiento, que es la primera sentencia de unificación sobre IVE en Colombia, la Corte recogió todo el precedente 

jurisprudencial en materia de aborto y ratificó los estándares (reglas y subreglas) para la protección y garantía de dicho derecho fundamental. 
En ese caso, una mujer embarazada con un feto que presentaba graves malformaciones y cuyo estado de gravidez afectaba su vida y su 
salud, incluyendo el ámbito emocional, interpuso una acción de tutela para que se protegieran sus derechos a la salud, a la vida digna y a 
la IVE por medio, entre otras, de una medida cautelar: la práctica inmediata del aborto, medida que fue concedida por el juez de instancia.  

9 En esta ocasión la Corte Constitucional se pronunció sobre el acceso a la IVE por parte de una niña de trece años que quedó en 
embarazo luego de ser víctima de acceso carnal violento y que fue contagiada con una infección de trasmisión sexual. Como estaba cobijada 
por una de las causales, la madre solicitó la práctica del aborto, pero el hospital público y todos los profesionales de la salud que atendieron 
a la menor invocaron la figura de la objeción de conciencia. Por este motivo, la madre de la menor interpuso una acción de tutela que fue 
negada en ambas instancias, pues, para los jueces de instancia, no existían pruebas que permitieran comprobar que el embarazo fuese 
resultado de la comisión de un delito. La corte seleccionó el fallo para su revisión y amparó los derechos de la menor de edad.  

10 Sentencias C-355 de 2006, T-636 de 2007, T – 209 de 2008, T-585 de 2010, T-841 de 2011, T-636 de 2011, C-301 de 2016 y SU-
096 de 2018. 
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con la protección de la vida, la integridad y la salud de las mujeres en adecuadas condiciones 

de disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y calidad11.   

La salud ha sido entendida por la Corte como «un estado completo de bienestar físico, 

mental y social» que, además, al ser un derecho de desarrollo progresivo, implica la 

obligación del Estado de avanzar de manera constante hacia el disfrute del nivel más alto de 

salud posible (Sentencia C-355 de 2006).  

Como el derecho a la salud sexual y reproductiva tiene un componente prestacional, 

la Corte Constitucional ha sido enfática en señalar que el sistema de salud, en su conjunto, 

tiene el deber de garantizar servicios de salud para la práctica del aborto legal, y de manera 

concreta, debe contar con un número adecuado de proveedores habilitados, en todos los 

niveles de complejidad y en todo el territorio, lo que incluye profesionales idóneos para 

atender a las mujeres embarazadas, en cualquier etapa de gestación (Sentencia T-988 de 

2007)12. 

En este sentido, afirmó la Corte Constitucional que es parte de la salud reproductiva: 

“(…) El acceso a los servicios de interrupción voluntaria del embarazo bajo los 

estándares de disponibilidad, accesibilidad y calidad, de acuerdo con los parámetros 

desarrollados por el Comité DESC, en los casos en que no es punible de conformidad con 

 
11 Categorización hecha por las Naciones Unidas en la Observación General No. 14 sobre la aplicación del artículo 12 del Pacto de 

Derechos Económicos Sociales y Culturales (U.N. Doc. E/C.12/2000/4). 
12 En este caso, la Corte revisó un fallo de tutela, en el que la madre de una joven con una discapacidad severa física, psíquica y 

sensorial, solicitó que se le practicara un aborto a su hija invocando la causal que permite la IVE cuando el embarazo es resultado de 
violencia sexual.  Como en diferentes instancias del sistema de salud, le interpusieron múltiples barreras de acceso al procedimiento, tales 
como la instauración de una denuncia de violación y una de interdicción legal, la madre de la joven solicitó al juez de tutela que se 
protegieran los derechos de su hija a la vida, a la dignidad, a la salud, a la intimidad y que se cumpliera el deber de protección especial de 
las personas en situación de discapacidad. 
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la sentencia C-355 de 2006, así como la obligación del Estado de proteger y respetar este 

componente de los derechos sexuales y reproductivos” (Sentencia SU-096 de 2018). 

Sumado a lo anterior, debido a la existencia de múltiples obstáculos para acceder a la 

IVE, ha sostenido la Corte que el incumplimiento de los lineamientos legales y éticos en 

materia de aborto, da lugar a la aplicación de las sanciones previstas en el Sistema General 

de Seguridad Social en Salud13 (Sentencia T-209 de 2008).  

Sobre este punto es necesario señalar que el alto tribunal constitucional ha limitado 

el uso de la objeción de conciencia al personal médico que interviene directamente en el 

procedimiento de IVE de manera esa figura no puede ser usada ni por los jueces de la 

República ni por el “personal que realiza funciones administrativas, (…) quien o quienes 

lleven a cabo las actividades médicas preparatorias de la intervención, ni de quien o quienes 

tengan a su cargo las actividades posteriores a la intervención” (Sentencia T-388 de 2009)14. 

 En todo caso, de acuerdo a la Corte, el uso de la objeción de conciencia debe respetar 

el derecho de las mujeres a acceder a la IVE, al punto que, “si sólo existe una persona 

profesional de la medicina que pueda practicar la interrupción voluntaria del embarazo bajo 

las hipótesis previstas (…), entonces deberá practicarlo (sic) – con independencia de si se 

 
13 Sentencias T-209 de 2008, T-946 de 2008, T-388 de 2009, T-301 de 2016, T-731 de 2016, SU-096 de 2018. 
14 En este caso, una mujer que cursaba una gestación con malformaciones fetales severas solicitó la IVE por considerar que se afectaba 

su salud física y mental; pese a que el sistema de salud consideró viable el procedimiento, en algunas instancias le fueron impuestos 
requisitos adicionales que dilataron la práctica del mismo, razón por la cual interpuso acción de tutela con el fin de que se ampararan sus 
derechos y se le practicara el aborto. Cabe anotar, que el juez de instancia se declaró impedido para pronunciarse alegando objeción de 
conciencia, finalmente el aborto fue practicado por la orden judicial que se profirió en segunda instancia.  Esta sentencia cobra especial 
relevancia al reiterar una serie de reglas para la objeción de conciencia, y frente a las obligaciones de prestadores de servicios de salud y 
funcionarios.  Este fallo, ordenó entre otras cosas, que se implementara una cátedra de educación pública sobre derechos sexuales y 
reproductivos, lo que ocasionó un enfrentamiento con la Corte Constitucional por parte de la Procuraduría General de la Nación.  
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trata de un médico adscrito a una entidad hospitalaria privada o pública, confesional o 

laica” (Sentencia T-388 de 2009). 

La jurisprudencia ha abordado una tercera dimensión del derecho a la IVE que está 

relacionada con el derecho a la salud: el derecho a la información que, según la Corte 

Constitucional, constituye una garantía del ejercicio de la autonomía, libre de injerencias 

arbitrarias; este derecho implica recibir información comprensible, oportuna, suficiente, 

adecuada y pertinente en derechos sexuales y reproductivos, incluyendo la IVE, así como el 

correlativo deber de profesionales, instituciones y autoridades del Estado de entregar 

información bajo los mismos parámetros anteriormente enunciados. Así, en un típico caso en 

el que una mujer con derecho a interrumpir voluntariamente su embarazo, tuvo que enfrentar 

un conjunto de trabas administrativas y de malos tratos para poder abortar, la Corte señaló 

que: 

“(…) se violenta la autodeterminación reproductiva cuando se obstaculiza el 

ejercicio de la autonomía personal y se recurre a la coacción para obtener una decisión 

respecto del desarrollo de la progenitura. Igualmente, cuando no se ofrecen los medios y 

servicios necesarios para adoptar una determinación en relación con esta facultad; y, 

finalmente, cuando no se suministra la información precisa para adoptar una decisión 

fundada en hechos ciertos, o se provee de forma falsa o inexacta” (Sentencia SU-096 de 

2018).  

De manera similar, en un contexto en el que incluso la Procuraduría General de la 

Nación usó su posición y sus competencias jurídicas para desinformar sobre el derecho al 

aborto (Dalén, 2011)la Corte se ha visto obligada a reiterar en varias oportunidades que el 
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Estado tiene la obligación de garantizar a las mujeres el acceso a «información suficiente, 

amplia y adecuada que les permita ejercer a cabalidad y en libertad sus derechos sexuales 

y reproductivos» (Sentencia T-841 de 2011), puesto que la información «contribuye a que 

las personas estén en condiciones de tomar decisiones libres y fundamentadas respecto de 

aspectos íntimos de su personalidad” (Sentencia T-627 de 2012)15. 

El cuarto estándar corresponde al diagnóstico como parte del derecho a la salud. En 

este sentido, el acceso a la IVE incluye el derecho a recibir un diagnóstico oportuno e integral 

sobre las condiciones del embarazo16. Ha reafirmado la Corte que el derecho al diagnóstico 

implica recibir una valoración oportuna e integral y en todos los ámbitos de la salud, así como 

conocer los resultados que, en todo caso, deben ser comunicados de manera clara y veraz. 

Este derecho implica, así mismo, que las valoraciones médicas deben ser periódicas y 

preventivas a fin de identificar riesgos y amenazas durante la gestación que puedan conducir 

a tomar una decisión oportuna sobre una IVE. Finalmente, en virtud del derecho a recibir un 

diagnóstico oportuno e integral, los profesionales de la salud no pueden negar o dilatar la 

valoración ni la expedición de certificados médicos que, en todo caso, deben corresponder al 

diagnóstico efectuado (Sentencia T-841 de 2011; Sentencia T – 585 de 2010). 

Un quinto estándar abordado por la jurisprudencia constitucional está centrado en el 

deber de garantía y protección de los derechos a la intimidad y confidencialidad de las 

mujeres y niñas. En este sentido, la Corte ha aclarado que la decisión de continuar o 

 
15 Por medio de una petición colectiva liderada por la organización Women’s Link Wordwide, más de mil doscientas mujeres solicitaron 

a la justicia constitucional la protección de sus derechos fundamentales reproductivos, a la información, a la dignidad humana, al libre 
desarrollo de la personalidad, a la salud, a la educación y a beneficiarse del progreso científico, al considerar que, en diferentes ocasiones, 
el Procurador General de la Nación y dos de sus funcionarios de alto rango habían “emitido de manera continua y sistemática una serie de 
pronunciamientos que incluyen información inexacta o tergiversada, relacionada con los derechos reproductivos de las mujeres 
colombianas, lo cual genera confusión y desinformación generalizada y constituye una violación al derecho al acceso a la información”. 

16 Sentencias : T-636 de 2007, T-585 de 2010T-841 de 2011, T-636 de 2011, T-636 de 2007, T – 209 de 2008, T-585 de 2010. 
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interrumpir un embarazo hace parte de la esfera más íntima y privada, pues es una decisión 

que solo concierne a quien la toma. Así, por ejemplo, en el marco de un caso en el que el alto 

tribunal se pronunció sobre el deber de reservar la identidad de las mujeres que recurren a 

los jueces de tutela para obtener el cumplimiento de su derecho a abortar, la Corte señaló 

que: 

 “la decisión de una mujer de interrumpir voluntariamente su embarazo – en las 

condiciones de la sentencia C-355 de 2006 – pertenece a la esfera íntima o privada y, en 

consecuencia, no se trata de un asunto de interés público o general pues es una decisión que 

le afecta solamente a ella y por la cual la sociedad no se ve perjudicada” (Sentencia T – 841 

de 2011).  

Así, según la Corte, la Constitución Política colombiana reconoce el derecho a la 

intimidad en el artículo 15. Para garantizar dicho derecho, que implica porteger datos e 

información que se consideran como privados o revervados, el constituyente consagró la 

figura del secreto profesional que, según el artículo 74 del texto superior, “es inviolable”17.  

Así, la Corte afirmó que: 

 “(…) Las personas profesionales de la salud y, en general, el personal de salud que 

atienda la solicitud de las mujeres relativa a la interrupción voluntaria de su embarazo 

está obligado a ofrecer plena garantía de confidencialidad y, en consecuencia, a respetar 

el derecho de las mujeres a la intimidad y a la dignidad. Guardar el secreto profesional se 

 
17 A nivel legal, el secreto profesional es definido por la Ley de Ética Médica como “aquello que no es ético o lícito revelar sin justa causa. 
El médico está obligado a guardar el secreto profesional en todo aquello que por razón del ejercicio de su profesión haya visto, oído o 
comprendido, salvo en los casos contemplados por disposiciones legales” (Congreso de la República, 1981).  
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convierte en una obligación de primer orden para los prestadores de servicios de salud en 

relación con este tópico” (Corte Constitucional, Sentencia T-388 de 2009). 

Por último, el sexto estándar identificado como central en el desarrollo jurisprudencial 

tiene que ver con el reconocimiento de los derechos al libre desarrollo de la personalidad, la 

autonomía y la dignidad para niñas y adolescentes y mujeres con alguna condición de 

discapacidad, a las que se les debe reconocer plena capacidad para tomar decisiones en el 

ámbito de la salud reproductiva, incluso en materia de IVE18. 

En efecto, la Corte Constitucional, en la sentencia C-355 de 2006, declaró inexequible 

el artículo 123 del Código Penal que sancionaba el aborto sin consentimiento o en menor de 

catorce años y que establecía la presunción según la cual, bajo el criterio objetivo de la edad, 

las niñas carecían de capacidad para optar por un aborto y, en esa medida, su consentimiento 

no era relevante.  

Así las cosas, la Corte concluyó que:  

“(…) la jurisprudencia constitucional ha reconocido en los menores la titularidad 

del derecho al libre desarrollo de la personalidad y la posibilidad de consentir tratamientos 

e intervenciones sobre su cuerpo, aun cuando tengan un carácter altamente invasivo. En 

esta medida, descarta que criterios de carácter meramente objetivo, como la edad, sean los 

únicos determinantes para establecer el alcance del consentimiento libremente formulado 

por los menores para autorizar tratamientos e intervenciones sobre su cuerpo” (Sentencia 

C-355 de 2006).  

 
18 Sentencias T-946 de 2008, T-209 de 2008, T-388 de 2009, T-841 de 2011, T-697 de 2016, T-731 de 2016, SU-096 de 2018 
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 Dado lo anterior, es claro que, desde la óptica de la protección especial de sus 

derechos que está contemplada en el artículo 44 de la Constitución Política, debe respetarse 

la decisión de las niñas y adolescentes de abortar o de no hacerlo incluso cuando sus padres, 

representantes legales o tutores estén en contra de dicha decisión.  Adicionalmente, cuando 

se invoca la causal de violencia sexual, la existencia de la denuncia penal no puede ser un 

obstáculo para no practicar una IVE dado que, cuando la persona embarazada es una menor 

de catorce años, se presume la existencia del delito de acceso carnal abusivo (Sentencia T – 

697 de 2016)19. 

Sumado a lo anterior, la Corte ha fijado reglas prácticas para la aplicación directa e 

inmediata de estas normas y reiterando que la operatividad de las causales tiene carácter 

autónomo20.  

Así mismo, según la jurisprudencia de la Corte Constitucional, para invocar una 

causal y acceder a los servicios de salud relacionados con la IVE, no se requiere la existencia 

de reglamentación legal o administrativa y que, en todo caso, las normas jurídicas legales y 

administrativas que se creen para reglamentar el derecho a abortar deben respetar el principio 

de progresividad y de debida diligencia.  

 
19 La Corte Constitucional revisó un fallo de tutela, en un caso de una niña menor de catorce años, víctima de violencia sexual, en un 

contexto rural y fronterizo, quien fue vinculada al sistema de protección infantil del ICBF con el fin de obstaculizar su derecho a la IVE.  
La corte reiteró la jurisprudencia. La Corte protegió los Derechos fundamentales a la salud, a la dignidad humana, al libre desarrollo de la 
personalidad, a la interrupción voluntaria del embarazo y a la nacionalidad de la niña y entre otras, ordenó al ICBF garantizar el deber de 
información en materia de derechos sexuales y reproductivos para niñas y adolescentes víctimas de violencia sexual. 

20 T-841 de 2011, T-636 de 2011, T-532 de 2014, T-301 de 2016, T-731 de 2016, C-341 de 2017, SU- 096 de 2008. 



 

 43 

Adicionalmente, en un contexto en el que algunos magistrados han propuesto limitar 

el derecho a abortar21, la Corte ha recordado que, en nuestro país, para acceder a la IVE, no 

existe un límite de tiempo relacionado con la edad gestacional22.  

También ha establecido ciertos parámetros que deben ser cumplidos por las entidades 

e instituciones que hacen parte del sistema de salud o que deben velar por el cumplimiento 

de este marco legal23. Así, por ejemplo, la Corte Constitucional señaló cuáles son las prácticas 

prohibidas para los prestadores de servicios de salud y sus obligaciones directas en materia 

prestacional del derecho a la salud, entre las cuales establece el deber de no imponer 

requisitos adicionales, barreras de acceso o de determinar reglas y procedimientos 

administrativos para garantizar con celeridad la prestación de los servicios de salud 

relacionados con la IVE24. 

Finalmente, la Corte ha logrado consolidar el derecho al aborto a partir de una 

interpretación sistemática del artículo 13 de la Constitución que reconoce el derecho a la 

igualdad y no discriminación, en el entendido de que los derechos sexuales y reproductivos 

deben protegerse y garantizarse desde la óptica de la igualdad y equidad de género (Sentencia 

T-697 de 2006). 

Así las cosas, podemos concluir que la Corte Constitucional colombiana a lo largo de 

estos 14 años, ha incorporado el marco jurídico internacional de derechos humanos a su 

 
21 Los magistrados Cristina Pardo, Carlos Bernal, y Luis Guillermo Guerrero salvaron su voto, por considerar que la Corte se apartó 

de la observancia de los requisitos establecidos para el otorgamiento de medidas cautelares,  que el fallo permite la vulneración los derechos 
de las personas con Discapacidad y funda el aborto en una discriminación por razones de discapacidad; , así mismo señalaron que establecer 
un límite de semanas a partir de la viabilidad fetal consideraba una adecuada protección a la vida del nasciturus.  

22 Sentencias T-841 de 2011, T-636 de 2011, T-532 de 2014, T-301 de 2016, T-731 de 2016, C-341 de 2017, SU-096 de 2018. 
23 Sentencias T-988 de 2007, T-946 de 2008, T-209 de 2008, T-388 de 2009, T-636 de 2011, T-841 de 2011, T-532 de 2014, T-731 de 

2016, T-301 de 2016, SU-096 de 2018. 
24 Sentencias T-988 de 2007, T-946 de 2008, T-209 de 2008, T-388 de 2009, T-636 de 2011, T-841 de 2011, T-532 de 2014, T-731 

de 2016, T-301 de 2016, SU-096 de 2018.  
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jurisprudencia relacionada con la IVE y ha desarrollado una fuerte línea jurisprudencial que 

reconoce que los derechos sexuales y reproductivos, como el aborto, son derechos humanos 

indivisibles e interdependientes con otros múltiples derechos humanos que, a su vez, también 

han sido reconocidos y desarrollados por disposiciones internacionales, constitucionales y 

legales.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 45 

CONCLUSIÓN  

Aunque a nivel internacional no se reconoce de manera explícita y nominal el derecho 

a la IVE, al fundarse en derechos tales como el derecho a la vida, a la salud, a la igualdad y 

a la no discriminación, entre otros, el Sistema Universal de Protección de Derechos Humanos 

y el Sistema Interamericano de Derechos Humanos han creado una serie de estándares en 

materia de acceso al aborto.  

Aunque mucho de ese derecho es de naturaleza no vinculante (soft law), en virtud de 

la Constitución de 1991 – que reconoce el bloque de constitucionalidad y que ha permitido 

la consolidación de amplias garantías políticas y sociales – y gracias al uso de la acción de 

tutela y de la acción pública de inconstitucionalidad por parte del movimiento feminista y de 

ciudadanas del común, la Corte Constitucional ha creado una jurisprudencia progresista que 

no sólo ha incorporado los estándares internacionales en materia de aborto sino que, en 

algunas ocaciones, ha ido aún más lejos.  

En este sentido, como lo vimos en la última parte de este ensayo, el alto tribunal 

constitucional ha reconocido que, en Colombia, cuando el embarazo es producto de incesto 

o un delito contrario a la libertad sexual de la mujer, cuando el feto presenta malformaciones 

que impiden su vida extrauterina y cuando la gravidez amenaza la salud o la vida de la madre, 

el aborto constituye un derecho fundamental y un derecho humano en cabeza de las niñas, 

adolescentes y mujeres. En este mismo sentido, para garantizar el derecho a la IVE, la Corte 

Constitucional ha creado un conjunto amplio de sub-reglas jurisprudenciales en temas que 

aún no han sido desarrollados a nivel internacional como la objeción de conciencia o el 

secreto profesional.  
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En otras palabras, al adoptar los estándares internaciones en materia de aborto y al crear 

reglas-jurisprudenciales progresistas, la jurisprudencia de la Corte Constitucional logró 

transformar paulatinamente el régimen penal hacia una menor criminalización legal del 

aborto más acorde con el reconocimiento y protección de los derechos sexuales y 

reproductivos de las mujeres. Los papeles desempeñados por el movimiento feminista y por 

los jueces colombianos, especialmente la Corte Constitucional, han sido determinantes para 

avanzar en el reconocimiento, protección y garantía de un conjunto de derechos humanos 

categorizados como derechos sexuales y reproductivos, situación que, desde varias 

perspectivas, ha hecho de Colombia un ejemplo para la región. 

A pesar de la jurisprudencia activista y progresista de la Corte Constitucional y 

aunque el Estado colombiano ha asumido compromisos internacionales ante organismos de 

derechos humanos que lo obligan a garantizar, a nivel interno, la vigencia de los derechos 

sexuales y reproductivos y del derecho a la salud – que incluyen la prevención y atención del 

aborto inseguro, así como el acceso al aborto legal – la IVE continúa siendo un grave 

problema de salud pública y de derechos humanos. Así, en nuestro país, su penalización 

parcial profundiza las condiciones de injusticia social, inequidad y subordinación que afectan 

a las mujeres. 

En este sentido, pese a que el modelo de causales que ha sido adoptado obliga al 

Estado colombiano a prestar servicios de salud que podrían reducir de manera significativa 

los riesgos y evitar más daños a la salud y a los derechos de las mujeres, la imposición de 

todo tipo de barreras continúa afectando de manera desproporcionada principalmente a las 

mujeres con mayores condiciones de vulnerabilidad, pobreza y discriminación, quienes 
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muchas veces se ven forzadas a soportar situaciones extremas como someterse a prácticas 

riesgosas de aborto o continuar con un embarazo no deseado.  

Esta situación, que constituye una violación a los compromisos internacionales en 

materia del derecho fundamental a la salud, llevó a que al Comité de la Convención para la 

Eliminación de la Discriminación contra la Mujer - CEDAW en el año 2013, manifestara al 

Estado colombiano su preocupación por la limitada aplicación de la sentencia C-355/06, la 

persistencia de un número elevado de abortos inseguros y la negación de la atención de 

mujeres que solicitan atención postaborto (Comité para la Eliminación de la Discriminación 

contra la Mujer, 2013)25.  Por su parte, en el año 2016, el Comité de Derechos Humanos, en 

su examen de seguimiento a la aplicación del PIDCP expresó al Estado colombiano su 

preocupación por las limitaciones en el acceso al aborto legal y, por consiguiente, la práctica 

de procedimientos clandestinos e inseguros con consecuentes riesgos para la vida y la salud 

de las mujeres (Comité de Derechos Humanos, 2016)26. 

En materia de despenalización del aborto queda, por lo tanto, un largo camino por 

recorrer.  

 

 
25 En este sentido recomendó al Estado colombiano “ a) Garantizar el acceso de las mujeres al aborto legal, asegurando el 

cumplimiento del auto (sentencia) C-355 (2006) de la Corte Constitucional, estableciendo mecanismos de vigilancia y rendición de cuentas, 
por ejemplo, sanciones, y sensibilizando a las autoridades y profesionales pertinentes sobre la salud y los derechos sexuales y 
reproductivos; y ampliando la oferta de métodos de aborto modernos y seguros desde el punto de vista médico; b) Garantizar la prestación 
de servicios de atención de la salud para las mujeres tras haberse sometido a un aborto en condiciones de riesgo (…)” (Comité para la 
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 2013) 

26 Así mismo recomendó que “El Estado parte debe continuar e incrementar sus esfuerzos para garantizar el acceso efectivo y 
oportuno de las mujeres al aborto legal, incluyendo a través de la eliminación de los obstáculos que pudieran impedir dicho acceso, y 
para facilitar el acceso a información pública sobre cómo acceder al aborto legal (…) El Estado parte debe revisar los efectos del marco 
normativo en las mujeres para asegurar que no tengan que recurrir a abortos clandestinos que pongan en riesgo su vida y su salud.” 
(Comité de Derechos Humanos, 2016). 
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